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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 29 de enero de 2019 

VISTO 

.... El recurso de queja presentado por Panamericana Televisión S.A.; y 

TENDIENDO A QUE 

1. Conforme disponen el inciso 2) del artículo 202 de la Constitución Política y el 
artículo 18 del Código Procesal Constitucional, corresponde al Tribunal 
Constitucional conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones 
denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data y de cumplimiento. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Código Procesal 
Constitucional y los artículos 54 a 56 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, este Tribunal también conoce del recurso de queja interpuesto 
contra la resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional, siendo su 
objeto verificar que tal resolución se haya expedido conforme a ley. 

3. Asimismo, al conocer el recurso de queja, este Tribunal solo está facultado para 
revisar las posibles irregularidades que pudieran cometerse al expedir el auto 
que resuelve el recurso de agravio constitucional de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 18 del Código Procesal Constitucional o de acuerdo a los 
supuestos establecidos en la RTC 168-2007-Q/TC, complementada por la STC 
0004-2009-PA/TC, y la RTC N.º 201-2007-Q/TC; no siendo de su competencia 
examinar resoluciones distintas a las que proceden ser evaluadas a través del 
mencionado recurso. 

4. Que en el presente caso, mediante resolución de fecha 31 de octubre de 2017, se 
declaró inadmisible el recurso de queja y se concedió a la recurrente el plazo de 
cinco días contados desde la notificación con la misma, para que cumpla con 
subsanar las omisiones advertidas, bajo apercibimiento de procederse al archivo 
definitivo. La recurrente fue notificada con dicha resolución el 05 de febrero de 
2018, tal como consta del cargo de notificación que corre a fojas 25 del 
cuaderno del Tribunal Constitucional, y dentro del plazo conferido presentó, con 
fecha 5 de febrero de 2018, el escrito de subsanación. 

5. Ahora bien, mediante Resolución 28, de fecha 17 de mayo de 2014 (folio 19 del 
cuaderno del Tribunal Constitucional) se declaró improcedente el recurso de 
agravio constitucional interpuesto contra la Resolución 26, de fecha 11 de enero 
de 2017, que tuvo por cumplida la sentencia dictada por el Tribunal 
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Constitucional en el Expediente 4617-2012-PA, declaró concluido el proceso y 
ordenó el archivo de los actuados (folio 15 del cuaderno del Tribunal 
Constitucional). 

6. Así pues, en el caso de autos, el RAC ha sido interpuesto por la parte 
demandante a favor de la ejecución de la sentencia estimatoria emitida por este 
Tribunal Constitucional. Por tanto, dicha resolución es susceptible de 
cuestionarse vía RAC de conformidad con lo resuelto en los Expedientes 00168- 
2007-Q/TC y 00201-2007-Q/TC. Además, se advierte que la recurrente ha 
respetado los plazos de ley y anexado a su recurso de queja copias certificadas 
por abogado de todos los documentos requeridos por el artículo 54 del 
Reglamento Normativo del TC. 

7. En consecuencia, habiendo sido indebidamente denegado el RAC, corresponde 
estimar el recurso de queja de autos a fin de que este Tribunal evalúe si la 
sentencia estimatoria emitida en el Expediente 35811-2006-0-1801-JR-CI-49 se 
ha ejecutado correctamente. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y oficiar a la 
Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 

Lo que certifico: 
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